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_Fallamos: Que debemos estimar y estimaUlos el recurso COD
tencioso-edminJstret,vo interpuesto por don Antonio Sánchez
AguiJar contra la resolución, dictada en reposición. de 30 de
lunio de 1982, del DIrector general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, Que nombraba al
recurrente funcionario de CaITela del Cuerpo de Técnicos de
C"ntabilidad con efectos de 1 de enero de 19M2, la Que decla
Tamos parcitt;mente nula, por no conforme a Derecho, en lo
Que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
tialando que la que corresponde para todos los efectos econó·
micos y adminlotrativCJs es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos exprt:;:,ft condena en costas .•

Lo Que digo a VV, Il.
Dios guW'd~ a VV. n.
Madrid, 7 de lunio de 198.4.-EI Director general de la Fun·

ción Pública, VIC€presidente segundo de la ComiSIón lntermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Aharez.

limos. Sres

RE:;;úLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ClOn General de la Funclon Publica, por Iu que se
dlspone el cumplimiento de la sen.tencia dictada
por la AudienCia Nacional en el recurso conten
croso-administrativo interpueslo por don José Juan
Fernández Verde.

limos. Sres., Por delegación larden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de lullO de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980) ,

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.' de la COmUsión Intermlnisterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionaJes, ha tenido 8 bien
disponer se pubhq ue y se cumpla en sus propios ténninos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre de
1983 por la Sala de lo Contencioso-AdministratIvo de la Audien
cia Nacional, en el .. recurso contencioso-administrativo número
13.949, promov ido por don José Juan Fernández Verde, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS con efec
tos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del bi
guieote tenor:

':Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admifllstratlvo interpuesto por don José Juan FerDan·
dez Verde conLfa la resolución, dictada en reposición de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrad")~ con
efectos de 1 de enero de 1982, la Que declaramos parcialmente
nula, por no contarme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 'expresa condena
en costas.-

Lo Que digo a VV. lI.
Dios guard~ a VV. Il.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Public:a, V}cepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisteríal 'de JB. AlSS, JuHán Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

R,"SOLUCION de 7 de junio de' 1984, de la Direc
Ctón General de la FWJ,ción Publica, por la que S6
dt~:p(.Jle el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña Marta
del Pilar Colds Roselló.

limos. S,'cs' Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 dé luliode 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980),

Esta Direcdon General de la. Función Pública, Vicepresiden
cia 2.- de lt\ Comisión Intennini~terial de la Adminlstración
Institucionai dE; Servicios Socio-ProfeslOnaJes, ha tenido a bien
disponer se pu f.Jlique y se cumpla en sus ¡:..rupios términos el
fallo de la s<:Hnencia dictada con fecha 4 de enero de 19134 por
la Sala de lo Co:1tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recur:.o contencioso-administrativo número 14.408, pro
movil1o por doña María del Pilar Colás Roselló sobre nombra'
miellto de tUlIlIonario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enerO' de 1982 CU~O pronunciamiento es del siguient"e tenor:

.Fallamos: QUi.' debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admil1l~trativo interpuesto por doña Maria del Pilar
Colás Resello contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junJO dr 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatorid de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente

. nula, por no conforme a derecho, en Jo que a la fecha de efec-

tividad del nombramiento se refiere, señalando Que la Que co
rres.ponde p1ir-a todos los efedos i.lLOnÓm¡COs y administrativos
es la. de 8 de agosto -de 1977, s~n que hagamos expresa conde
na en costas.-

Lo que digo a VV. "
Dios guardl.? a \7V. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984 -·El ulrector general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente 'iC'~liJldu de la Camu::ih.in jnlerml
nisterial de la AISS, Julu~n Al ~an;tZ Alvt1rez.

llmo5. Sles....

RESULUCION de 7 de ¡unio -ele 1984, de la Direc·
ción General de la Función Publica, por la que
86 diSpOne el cumphmlento de la sentencia dic
tada por la Aud~encia Nacional en el recurso con
tencioso-adminL~(rativo uderpuesto por don Manuel
Jesús PetLt Caro.

llm06. Sres.: Por delega·- ión (Orden del Mi nisterio de Tra
bala de 11 de julio de 1978 y lIea, Decreto de 18 de ju!Lo de 1980).

Esta DirecCión General de ja FUnCión Pública, VIcepresiden
cia Segunda de la Comisión lnterminlstenal de la Adminis·
tración Institucional de Servicios SOCIO Profesionales, ha tenj·
do a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términ06 el fallo de la sentencia' dictada con fecha 29 de ci
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Naciunal en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14 281, promovido por don ManLel Jesús Petlt
Caro, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AlSS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamIento
es del sigulente tenor:

.Fallamos: Que dehemos pstimar y estimam06 el recurso
contenclOso-l!!Idministrativo ,intprpue.,to por don Manuel Jesús
Petit Caro contra la resolución, dIctada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Dire~:tor general de la FunCión Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
ál recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial~

mente nuia, por no conforme a derecho, en le' que a la 'tKhet
de efectividad del nombramiento se refiere, 6efialando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Di06 guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984 --El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2. C de la Comisión InterministenuJ
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

limos. Sres ....

14479 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la E·uncion Pub!tca, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacwnal en el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuesto por doña Mana
Begoña López Eguileor

Ilm06. Sres., Por delegación larden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19>1O1.

Esta Dirección General de la FunCIón Pública, Vlcepresldell
cla Segunda de la Comisión Interministerial de la Admmis·
traclón Institucional de ServiciOS Socio-Profesionales, ha teni
do a bien dIsponer se pub1ique y se cumpla en sus propios
termin06 el fallo de la sentencia diotada, con fecha 29 de di
ciembre de 1983 por 1& Sala de 10 Contencioso~Administratlvo

de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 14.280, promovido por dofia Maria Begoña L6pez
Eguileor, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS cOn efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
e6 del SIguiente tenor:

'"'Fallamos: Que debemos estimar y estimam06 el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Begoi'la
López Eguileor contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982. del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombrab/::l
al recurrente funcionario de earrera del CUerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la. fecha
de efectividad del nombramionto se refiere, señaiando que la
que corresponde pa.ra todos los efectos económicos '1 admlOi6
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo Que comunico a VV. n.
Di06 guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Intermil1lstenaJ
de la AlSS, Julián Alvarez Alv~r.z.

nmos. Sres....


